
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

NAUGALA (NAUTICA GALAPAGOS) CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a las 19h30 del 10 de mayo del año 2019, tiene lugar la 

reunión ordinaria de la Junta General de socios de la Compañía NAUGALA CIA. LTDA,, 
con el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Conocer y aprobar los Estados Financieros del ejercicio económico desde el 1% 
De Enero al 31 de Diciembre del año 2018. 

2.- Aprobación de la gestión de los representantes legales 

Se da inicio a la sesión y se procede con el primer punto, esto es el informe de la 
gerencia con los respectivos estados financieros de la sociedad correspondientes al 
ejercicio contable del año 2018, en los resultados de la revisión no se revelan 
situaciones en las transacciones que constituyan incumplimientos significativos de las 

obligaciones de NAUGALA (NAUTICA GALÁPAGOS) C. LTDA. como agente de 

retención y recepción de impuestos a la renta e IVA durante el año terminado al 31 de 
diciembre del 2018, finalmente por voto unánime de los socios se da por aprobados 

los estados financieros correspondientes al año 2018. 

En el segundo punto del orden del día, se escuchan las explicaciones de los 
administradores y se procede a aprobar la gestión de los representantes legales de la 
compañía. 

Al finalizar luego de dar lectura a la presente acta se la aprueba por unanimidad y se 

 


